
ENTREVISTA A LOS ASPIRANTES - CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL 
CARGO DE PERSONERO DISTRITAL DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2024 – 2028 
 

 

 

Honorable Concejal, el Politécnico Grancolombiano en el marco del Contrato de Prestación 

de Servicios No 4600098715 de 2023, construyó el siguiente documento, en el cual 

encontrará el formato de entrevista para los aspirantes al cargo de Personero del Distrito 

de Medellín para el periodo Constitucional marzo 1 de 2024 – febrero 29 de 2028. 

 

Instrucciones 

 

• Los aspirantes serán llamados en orden alfabético de primer apellido. 

• La finalidad de la prueba, señalada en el literal c) del artículo 2.2.27.2 del Decreto 

1083 del 2015, es: “… apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los 

aspirantes, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las 

calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones del empleo” 

• Los formatos de entrevista deben ser diligenciados en lapicero de tinta negra. 

• En la hoja No. 1 en la parte superior debe escribir su nombre en el campo 
respectivo.  El nombre del aspirante en turno, cédula y la fecha ya lo encuentran 
diligenciado en el formato. 

• En la hoja No. 1, encuentra los tres (3) ítems o preguntas que debe responder cada 
uno de los aspirantes, una vez finalice cada respuesta, usted debe calificar, según 
la escala que corresponda a la opción escogida acorde con su percepción. La escala 
de calificación es de 1 a 10, siendo 1 la calificación más baja y 10 la más alta. 

• Una vez el candidato finalice la entrevista, usted debe diligenciar las hojas No. 2 y 
No. 3, en las cuales debe consignar: hoja No. 2, las fortalezas del aspirante; hoja 
No. 3, las debilidades del candidato entrevistado.  

• En las hojas No. 2 y No. 3, no deben quedar espacios en blanco, frente a lo cual, 
una vez finalice la escritura, debe trazar una línea y firmar cada hoja. 

• Con la entrevista los Concejales podrán tener una impresión respecto de la 
personalidad, vocación del servicio y profesionalismo de los entrevistados.  

• Las calificaciones realizadas por los concejales serán tabuladas por el Politécnico 
Grancolombiano. 

 

Recomendaciones 

 

• No hacer preguntas adicionales a las establecidas en el formato de entrevista. 

• Prestar atención a las respuestas de cada uno de los aspirantes, con el fin de poder 
calificar cada entrevista. 

• Escribir con letra legible y clara en el formato. 

• No consultar sus respuestas con otras personas. 

• Si tiene alguna duda, el equipo del Politécnico Grancolombiano se la puede aclarar. 
 
































































































































	Carátula
	Nelson David Carvajal Alcaraz

